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PROTOCOLO Y GUIA PARA LA PRÁCTICA DE LA APNEA 

 

La presente guía presenta una serie de recomendaciones cuya intención es minimizar al máximo el 
riesgo de contagio de COVID-19 para la práctica de la apnea deportiva por deportistas federados 
FEDAS, así como entrenadores, coachs, jueces, safety's o personal implicado en la organización y 
desarrollo de entrenamientos y competiciones. Estas recomendaciones se supeditan en primer 
orden a las medidas establecidas por las Autoridades Sanitarias. Los deportistas deben conocer 
dichas medidas ministeriales, así como las recomendaciones generales establecidas por FEDAS para 
la práctica de las actividades subacuáticas. Todas las personas que forman parte de una manera 
directa o indirecta de nuestra comunidad deportiva deben conocer los dos documentos antes 
señalados y, a partir de ello, entender la necesidad de aplicar las recomendaciones específicas 
enfocadas a la apnea que se plantean en la presente guía. 
 
 
NIVELES DE RIESGO DETERMINADOS POR FEDAS SOBRE APNEA y ADOPTADOS POR FASPA 
 
Las recomendaciones generales de FEDAS para la práctica de actividades subacuáticas establecen  
criterios de riesgo de contagio por COVID-19 según disciplinas del catálogo deportivo y el ámbito de 
su práctica. En lo relativo a la apnea, FEDAS señala que la práctica de la apnea en espacios abiertos 
(mar y aguas abiertas) tiene la consideración de “riesgo mínimo”, mientras que la práctica de la 
apnea en espacios cerrados (piscinas) se considera de “riesgo bajo”. 
 
Estos criterios, acertados en su baremación, no implican que los apneístas deban relajar las medidas 
de seguridad e higiene ya que, aunque los riesgos sean escasos en la práctica de nuestras 
disciplinas, el llamado “riesgo cero” no existe. Además, debe tenerse en cuenta que la apnea, 
especialmente en competiciones, requiere de personal especializado para el desarrollo de 
campeonatos (entrenadores, coachs, jueces, safety's, etc) que deben igualmente mantener la actitud 
de “proteger y protegerse”. 
 
 
APNEA EN MAR 
 
Se recomienda que todo deportista y miembro de un staff de entreno que, previamente a la 
actividad, se tome la temperatura corporal y lo haga en casa o en una zona de sombra. Una 
temperatura superior a los 37º en un individuo supone una alteración que desaconseja la actividad 
deportiva y que requiere comunicar esta situación a los servicios médicos más cercanos y 
disponibles. 
 
 
DESPLAZAMIENTOS EN MAR 
 
Para el acceso a una zona de aguas abiertas apta para el entrenamiento de apnea en mar, suele ser 
necesario el desplazamiento en algún tipo de embarcación. Si esa embarcación es particular, su 
ocupación deberá regirse según las distancias mínimas establecidas de 2 metros entre cada 
ocupante. Si esa embarcación es un servicio de un centro de buceo, dicho centro establecerá su 
aforo en base a las normas establecidas por sus gestores. 
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Se recomienda el uso de mascarillas o viseras de protección durante los desplazamientos en 
embarcaciones y la desinfección de manos previa con geles hidroalcohólicos. 
 
 
SOBRE EL AGUA DE MAR COMO UN AGENTE NO VECTOR DE TRANSMISIÓN DEL COVID -19 
 
Según los estudios científicos realizados hasta la fecha de la elaboración de este documento, las 
investigaciones apuntan a que el agua de mar es una solución hipertónica (30 g de NaCI) por litro de 
agua, lo que se entiende no supone un vector de transmisión del COVID-19. 
 
 
EL USO Y MANEJO DE MATERIAL DE APNEA EN MAR 
 
En cuanto al uso del material necesario para la práctica de la apnea, hay diversas 
recomendaciones. 
 
Neopreno: se recomienda que los deportistas eviten en la medida de lo posible el uso de duchas 
comunes de centros de apnea o de buceo y se pongan el traje de neopreno ya en aguas abiertas 
(siempre que el nivel del apneísta sea el suficiente para realizar estas operaciones). 
 
Máscaras, tubos, pinzas de nariz, aletas, cinturón de plomos, lanyards y demás equipamiento básico 
personal: se recomienda que, al igual que el neopreno, se comience su uso ya dentro del agua 
(siempre que el nivel del apneísta sea el suficiente para realizar estas operaciones). También es 
importante que estos elementos personales no se intercambien con otros apneístas, especialmente 
las máscaras, pinzas de nariz, tubos, ordenadores y cinturón y plomos. 
 
Boya de apnea, cabos y lastre de boya: para su manipulación antes y durante su fondeo, se 
recomienda que una sola persona realice estas operaciones. 
 
Al finalizar la sesión de apnea, se recomienda que el apneísta siga con el neopreno puesto hasta 
regresar a tierra y proceder a su desalación y desinfección en un espacio seguro, evitando las 
cubetas comunes habituales. El resto del material particular debe reunirse y ordenarse antes de 
llegada a puerto para que no lo manipule nadie más que su propietario. La desalación de estos 
materiales también debe realizarse en espacios individuales y seguros, de nuevo evitando las 
cubetas comunes. La mejor opción es enjabonar, desalar y lavar en casa. Si se usa una manguera 
común, deberá utilizarse guantes para evitar contagios al compartir este servicio. 
 
Se recomienda que cada deportista use una bolsa estanca para que su material particular esté 
siempre reunido y fuera del alcance de otras personas. 
 
Se recomienda que, en toda tarea previa o posterior a la actividad en mar, se utilicen las 
mascarillas de protección o viseras., así como se desinfecten manos con el uso de geles 
hidroalcohólicos. 
 
PRÁCTICA DE LA APNEA EN MAR 
 
Se recomienda reducir del número de deportistas por cabo de inmersión lo más posible, 
ampliando el número de boyas disponibles para mantener las distancias de seguridad. 
 
En caso de no disponer de más de una boya, se recomienda establecer turnos por parejas en la 
boya, procurando que los practicantes que queden a la espera de su turno dispongan de una zona 
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cercana y segura de reposo dentro del agua o en la embarcación (donde también hay que 
mantener las distancias de seguridad). 
 
Para evitar salpicaduras durante las inhalaciones y exhalaciones de un apneísta previas a su 
actuación, el compañero deberá situarse detrás del deportista que va a iniciar su apnea, en la zona 
contraria de la boya. 
 
Cuando un apneísta ejerza las tareas de apneísta de seguridad, deberá procurar mantener una 
distancia de seguridad al llegar a superficie y revisar de manera lateral que la recuperación de su 
compañero es correcta, evitando así que las exhalaciones del apneísta que se recupera salpiquen a 
su compañero. 
 
Se recomienda que el compañero que ejerce de apneísta de seguridad utilice guantes de neopreno 
para evitar contagios en caso de tener que actuar en un protocolo de recuperación. 
Se recomienda que en el compartimento de material de la boya se disponga de un balón 
resucitador tipo “Ambu” para su uso en caso de necesidad. 
 

 
APNEA EN ESPACIOS CERRADOS (PISCINAS) 
 
Se recomienda que, en toda tarea previa o posterior a la actividad deportiva propiamente dicha, se 
utilicen las mascarillas o viseras de protección y la desinfección de manos con geles hidroalcohólicos. 
 
Se recomienda que todo deportista y miembro de un staff de entreno que, previamente a la 
actividad, se tome la temperatura corporal y lo haga en casa o en una zona de sombra. Una 
temperatura superior a los 37º en un individuo supone una alteración que desaconseja la actividad 
deportiva y que requiere comunicar esta situación a los servicios médicos más cercanos y 
disponibles. 
 
 
 
ENTRENAMIENTOS Y CALENTAMIENTOS EN SECO 
 
Los estiramientos específicos, junto a las técnicas de relajación y ventilación son ejercicios necesarios 
y habituales previos a la práctica de la apnea en agua. En un espacio cerrado, sean las playas de una 
piscina o una sala polivalente, se recomienda que cada deportista procure mantener la mayor 
distancia posible con otras personas, disponiendo cada atleta de, al menos, 5 metros cuadrados de 
entorno propio y exclusivo. 
 
Los ejercicios en seco mencionados no deben realizarse sobre el piso de la piscina o sala. El 
deportista deberá disponer de una esterilla propia fabricada en un material fácil de desinfectar 
(goma, poliuretano, etc.). Deberá evitar compartir el uso de esterillas. 
 
SOBRE EL CLORO COMO AGENTE DESINFECTANTE DEL COVID -19 EN PISCINA 
 
Según los estudios científicos realizados hasta la fecha de la elaboración de este documento, las 
investigaciones apuntan a que el agua de piscina se puede considerar como un medio seguro. La 
cloración del agua de los vasos de piscina con hipoclorito sódico o cloro gas, en los parámetros 
habituales de 0,5-0,8 ppm (mg/dl) y pH <8 con un tiempo de exposición en esta agua superior a 30' 
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impide la transmisión del virus. Por tanto, no se considera que el agua de una piscina sea un vector 
de transmisión del COVID-19. 
Así las cosas, las medidas de precaución se dirigen a evitar que posibles contagios por vía área, 
tantos en las zonas secas de una piscina, como casuales intercambios de fluidos en superficie. 
 

 
RESPECTO A LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES CERRADAS  

 
Puesto que las piscinas son lugares ajenos a esta federación para la realización de la prueba 
deportiva y son considerados lugares seguros por  CSIC (como ya publicó en su página web); las 
medidas de limpieza, desinfección de dichas instalaciones, uso de duchas, aseos, vestuarios…. 
seguirán los protocolos correspondientes a las mismas.  
 
Dichos protocolos seguirán la Resolución 19 de junio de 2020 de la Consejería de Salud, donde 
se establecen los siguientes criterios: 
 
- Las medidas de limpieza y desinfección de las instalaciones y materiales deben cumplir con lo 
establecido en la normativa. En la desinfección de las instalaciones, a realizar mínimo 2 veces 
al día, podrá utilizarse dilución de lejía recién preparada (1:50) o cualquiera de los productos 
con actividad virucida disponibles en el mercado autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad. En las tareas de limpieza debe prestarse especial atención a las zonas de uso común y 
a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, pasamanos etc. 
Asimismo, en las piscinas deberán limpiarse y desinfectarse los diferentes equipos y materiales 
como vasos, corcheras, reja perimetral etc. 
 
 -En los aseos debe haber disponibilidad de jabón, o en su defecto de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes para manos con actividad virucida aprobados por el Ministerio de Sanidad, y 
toallas de papel desechable. Asimismo, deberán contar con papelera con tapa y, a ser posible, 
pedal. 
 
 Asimismo, según la  Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Consejería de Salud, se 
permite el uso de las duchas en las instalaciones deportivas, siempre que sean individuales y se 
cuente con un sistema que permita la renovación de aire en este espacio. El uso de los 
vestuarios está permitido siempre que se garantice cinco metros cuadrados para cada persona 
que haga uso de ellos. En cualquier caso, se deberá disponer de un sistema que permita la 
renovación de aire en este espacio.  
 
En dichos protocolos se establecen también las medidas de acceso y circulación de usuarios en 
su interior. Se deberán seguir las indicaciones de cada instalación deportiva en cuanto a 
circuitos, señalizaciones, carteleria, megafonía…. 
 
 
USO Y MANEJO DE MATERIAL DE APNEA EN PISCINA 
 
Para desplazarse por el entorno de una piscina, se recomienda chanclas de material impermeable 
(plásticos, gomas, etc), sencillas de lavar y desinfectar, evitando chanclas de material poroso. 
 
Se recomienda que todo el material propio necesario para la apnea permanezca guardado en una 
bolsa estanca y no se saque de ella hasta el momento de usarse, sin extenderse dicho material por 
la playa de la piscina. 
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Los trajes de neopreno son indispensables para la práctica de la apnea también en todas sus 
modalidades indoor. Enfundarse los trajes suele ser una tarea en la que se necesita de agua como 
agente deslizante y, en muchos casos, también jabón líquido. En caso de que sea posible 
enfundarse el traje sin jabón, se recomienda realizarse esta operación ya dentro del vaso de la 
piscina. En caso de que se trate de trajes muy ajustados y de materiales avanzados y no deslizantes 
en su forro interno, su puesta debe realizarse en alguna de las duchas que estén disponibles en las 
instalaciones deportivas en cuestión. Se procurará usar una buena cantidad de jabón y que el 
deportista se esfuerce en no contactar con ninguna superficie, usando chanclas adecuadas y 
guantes de protección desechables en las manos. 
 
La operación de desenfundarse o retirarse un traje de neopreno requerirá de las mismas actitudes, 
bien sea dentro del vaso de la piscina, bien de una de las duchas habilitadas por el centro deportivo 
correspondiente. La decloración y enjuague de los neoprenos puede realizarse en las duchas 
habilitadas en el centro deportivo si están habilitadas. 
 
Una vez desenfundado y limpiado el neopreno, no deberá tenderse en ninguna superficie de la 
piscina para su secado. Deberá introducirse inmediatamente en la bolsa estanca del deportista para 
que este secado lo 
realice en su domicilio o lugar particular de pernoctación. Otra posibilidad es realizar el lavado y 
enjuague del traje en casa al regreso del entreno. 
 
El resto del material necesario para la práctica de apnea en piscina en cualquiera de sus 
modalidades deberá guardarse inmediatamente tras su uso, esto es: del agua de la piscina a la bolsa 
estanca del deportista. El lavado para su decloración posterior a su uso es recomendable realizarse 
en casa para evitar que contacte con superficies que puedan ser un vector de contagio (suelos de la 
playa de piscina, mobiliario de vestuarios y del resto de instalaciones, etc.). 
 
Se recomienda que los deportistas señalen de forma clara cuál es su propio recipiente de 
bebida, personalizándolo para que ningún otro deportista lo utilice por error. 
 
 
Recordamos que es clave no compartir con ninguna persona el material propio y que ninguna otra 
persona que no sea su propietario toque dichos elementos. 
 
 
PRÁCTICA DE LA APNEA ESTÁTICA (STA) 
 
La apnea estática (STA) es un deporte individual en su ejercicio, si bien requiere de un compañero 
que ejerza de apoyo por cuestiones de seguridad al tratarse de un deporte de riesgo. En el caso de 
un entrenamiento, ese compañero tiene la denominación y consideración de coach. Su papel es velar 
por el correcto desarrollo de la apnea del deportista que la está ejerciendo, informarle del desarrollo 
de su actuación y del tiempo que lleva en estado de suspensión de la respiración, así como controlar 
su correcta recuperación tras la apnea. Por ello, las principales recomendaciones irán dirigidas a 
nuevas actitudes a tener en cuenta en la relación del deportista con su coach a lo largo de la 
preparación, desarrollo y recuperación de una STA. 
 
Durante la ventilación previa a la apnea del deportista, el coach se alejará en más de dos metros del 
apneísta y siempre se situará de espaldas al apneísta que prepara la inmersión. 
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Se recomienda que el coach utilice una visera de protección, más eficiente en el medio 
acuático que cualquier tipo de mascarilla. 
 
Si el coach tiene instrucciones de realizar el descuento previo a la apnea del deportista, cantará los 
tiempos de descuento desde la distancia de seguridad y posición mencionada en el punto anterior y 
alzando la voz lo suficiente para que el apneísta lo oiga correctamente. 
 
Se recomienda al coach llevar guantes, bien sean de nitrilo o látex, para dar los toques de seguridad 
pactados con el apneísta en el transcurso de su actuación. 
 
 
 Es una medida de protección añadida, si bien cabe recordar que el apneísta lleva un neopreno y 
ambos individuos, deportista y coach, se encuentran en lo que se considera un medio seguro: el 
agua clorada de una piscina. 
 
Se recomienda que el apneísta pacte con su coach que los toques de seguridad sean en zonas 
inferiores del cuerpo, alejándose en lo posible de las vías respiratorias. 
 
En la recuperación del apneísta tras la apnea, sus exhalaciones e inhalaciones serán fuertes. Se 
recomienda que el coach se quede en una posición lateral y no frontal a las vías respiratorias del 
apneísta, si bien debe procurar tener una visión nítida del proceso de recuperación del apneísta y 
que esa distancia de seguridad también le permita actuar rápidamente en caso de necesidad. 
 
Se recomienda disponer de un balón de oxigenoterapia tipo “Ambú”, situado a mano del coach 
y en condiciones de seguridad e higiene en caso de necesitarse por un percance en la apnea 
del deportista. 
 
 
 
PRÁCTICA DE LAS APNEAS DINÁMICAS (DYN/DYN-BF/DNF) 
 
La apnea dinámica es un deporte individual en su ejercicio, si bien requiere de un compañero que 
ejerza de apoyo por cuestiones de seguridad al tratarse de un deporte de riesgo. En el caso de un 
entrenamiento, ese compañero tiene la denominación y consideración de safety. Su papel es velar 
por el correcto desarrollo de la apnea del deportista que la está ejerciendo. A diferencia de la apnea 
estática, el safety también está en movimiento, como el apneísta, nadando en superficie para 
supervisar la apnea del deportista. También es su tarea controlar la correcta recuperación del 
deportista cuando este regresa a la superficie tras la apnea. 
 
Se recomienda al safety alejarse varios metros del deportista antes del inicio de la apnea, situándose 
en una zona media de la calle de la piscina, teniendo en cuenta que el apneísta iniciará su ejercicio 
desde dentro del vaso, cercano a una pared interior. 
 
Si el safety  tiene instrucciones de realizar el descuento previo a la apnea del deportista, cantará los 
tiempos de descuento desde la distancia de seguridad y posición mencionada en el punto anterior y 
alzando la voz lo suficiente para que el apneísta lo oiga correctamente. 
 
Se recomienda al safety llevar guantes, bien sean de nitrilo o látex para manejar el soporte flotando 
sobre el cual se apoyará el deportista en su recuperación tras la apnea. 
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En la recuperación del apneísta tras la apnea, sus exhalaciones e inhalaciones serán fuertes. Se 
recomienda que el safety se quede en una posición lateral y no frontal a las vías respiratorias del 
apneísta y manteniendo una distancia de seguridad, si bien debe procurar tener una visión nítida 
del proceso de recuperación del apneísta y que esa distancia de seguridad también le permita actuar 
rápidamente en caso de necesidad. 
 
Se recomienda disponer de un balón de oxigenoterapia tipo “Ambú”, situado a mano del coach 
y en condiciones de seguridad e higiene en caso de necesitarse por un percance en la apnea 
del deportista. 
 
RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DE 
COMPETICIONES 
 
La organización deberá disponer de un termómetro digital infrarrojo para realizar la toma de 
temperatura a distancia de cada deportista en el check inicial que se establece en el exterior, en un 
espacio alejado a las zonas comunes (vasos de piscina, vestuarios, centro de buceo, etc.). 
 
Previamente al inicio de la competición, todos los miembros del staff también deberán testear 
su temperatura corporal con este termómetro. 
 
Como la presencia de un sanitario es obligatoria en toda competición de apnea, se recomienda que 
la toma de temperaturas sea realizada por dichos profesionales. 
 
La organización de un campeonato velará por facilitar el material necesario a jueces. Ese material 
deberá haber sido desinfectado previamente a su uso y reparto al staff. 
 
El material cedido a los miembros del staff de una competición será de uso y manejo exclusivo de la 
persona que lo haya recibido, sin poder cederse o compartirse si no ha sido desinfectado de nuevo 
previamente. 
 
Se recomienda que tanto organizadores, como jueces, personal sanitario y demás miembros del 
staff cuyas tareas se realicen en seco, utilicen durante toda la competición mascarillas o, incluso se 
recomienda como elemento más adecuado, la visera de protección. 
 
Se recomienda que tanto organizadores, como jueces, personal sanitario y demás miembros del 
staff cuyas tareas se realicen en seco, utilicen durante toda la competición guantes de látex o nitrilo 
desechables tras haberse desinfectado las manos con geles hidroalcohólicos. 
 
Los jueces deberán mantener entre ellos una distancia social mínima de 2 metros en cualquier 
de las modalidades que arbitren. 
La mesa de control de la organización de competición será de acceso exclusivo para el juez que 
la organización designe, no pudiendo otro miembro del staff tocar ninguno de los elementos 
que ahí se  encuentren. 
 
 
COORDINADOR DE COMPETICIONES 
  
Basándose en el Protocolo de actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito 
estatal y carácter no profesional desarrollado por el CSD y suscrito por todas las Comunidades 



 

 

                                                                          

Autónomas, Federación Española de Municipios y Provincias, Federacione
Españolas, Asociación del Deporte Español, Comité Paralímpico Español, Comité Olímpico 
Español y otros interlocutores del deporte y organizadores de competiciones integrados en el 
Grupo de Tareas para el Impulso del Deporte
 
La federación deportiva y/o 
actividades necesarias previas a la competición
Cumplimiento del Protocolo 
cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo. El DCP debe ser 
alguien con el suficiente prestigio y autoridad dentro del club para garantizar que todos los 
integrantes cumplan con las obliga
 
Asimismo en todas las instalaciones o espacios deportivos donde se desarrolle un
entrenamiento o competición el organizador deberá designar un 
adelante RH) que posea conocimientos específicos y prácticos s
deportivo y su funcionamiento, cuya única responsabilidad será revisar los principios 
operativos del Protocolo con las autoridades locales pertinentes, y asegurarse de que se 
apliquen correctamente en la instalación o espacio 
recomendaciones y medidas de
 
 
RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA COMPETICIONES INDOOR
SEÑALIZACIÓN DE ZONAS 
 
Se recomienda la disposición de un 
competición y por cada dos calles
 
Se recomienda a la organización 
condicionen los horarios de inicio 
seguridad según el espacio disponible para estas zonas 
distancias de seguridad de los 
cada apneísta disponga de 5 
metros de distancia ante otros apneístas 
 
Se recomienda a la organización
condicionen los horarios de inicio 
seguridad según el espacio disponible para estas zonas 
no haya más de dos atletas por 
 
Para jueces cronometradores y 
de 3,5 metros de distancia de 
mínimas deberán señalarse con 
 
En instalaciones en las que no 
mantengan la distancia de seguridad mencionada 
superficie de separación de plástico transparente entre 
posición de los jueces. 
 
Para los jueces de competición 
andando al ritmo de nado del apneísta, 
el apneísta en el momento de su
  

          

Autónomas, Federación Española de Municipios y Provincias, Federacione
Españolas, Asociación del Deporte Español, Comité Paralímpico Español, Comité Olímpico 
Español y otros interlocutores del deporte y organizadores de competiciones integrados en el 
Grupo de Tareas para el Impulso del Deporte  del CSD: 

/o  los clubes organizadores de una competición o en aquellas 
actividades necesarias previas a la competición, deben nombrar a un 
Cumplimiento del Protocolo (en adelante DCP) que se responsabilizará, de asegurar que se 
cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo. El DCP debe ser 
alguien con el suficiente prestigio y autoridad dentro del club para garantizar que todos los 

obligaciones establecidas en todas las competiciones.

n todas las instalaciones o espacios deportivos donde se desarrolle un
competición el organizador deberá designar un Responsable de 

ue posea conocimientos específicos y prácticos sobre la instalación o espacio 
deportivo y su funcionamiento, cuya única responsabilidad será revisar los principios 
operativos del Protocolo con las autoridades locales pertinentes, y asegurarse de que se 
apliquen correctamente en la instalación o espacio deportivo todos los principios, 
recomendaciones y medidas de higiene 

RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA COMPETICIONES INDOOR. 

de un balón de oxigenoterapia tipo “Ambú” por cada 
calles de calentamiento. 

organización de una competición indoor que, en los warm 
inicio de calentamiento en agua al aforo que establecen 

espacio disponible para estas zonas de calentamiento. El objetivo 
los deportistas que estén calentando sea la correcta, procurando 
5 metros cuadrados de uso exclusivo y mantenga 

ante otros apneístas que estén también en warm up. 

organización de una competición indoor que en los warm up
inicio de calentamiento en agua al aforo que establecen 

espacio disponible para estas zonas de calentamiento. La recomendación 
por calle durante el warm up. 

y de competición en STA, se recomienda que se instalen 
de la zona de recuperación del deportista. Estas distancias 
con cinta de color llamativa. 

no haya espacio suficiente para que deportistas 
seguridad mencionada de 3,5 metros, se procurará instalar 

plástico transparente entre la zona de recuperación 

competición de apneas dinámicas que deben seguir la actuación 
apneísta, se recomienda que mantenga la distancia 
su recuperación. 
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Autónomas, Federación Española de Municipios y Provincias, Federaciones Deportivas 
Españolas, Asociación del Deporte Español, Comité Paralímpico Español, Comité Olímpico 
Español y otros interlocutores del deporte y organizadores de competiciones integrados en el 

competición o en aquellas 
nombrar a un Delegado de 

onsabilizará, de asegurar que se 
cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo. El DCP debe ser 
alguien con el suficiente prestigio y autoridad dentro del club para garantizar que todos los 

competiciones. 

n todas las instalaciones o espacios deportivos donde se desarrolle un 
Responsable de Higiene (en 

obre la instalación o espacio 
deportivo y su funcionamiento, cuya única responsabilidad será revisar los principios 
operativos del Protocolo con las autoridades locales pertinentes, y asegurarse de que se 

deportivo todos los principios, 

cada dos calles de  

warm up de STA, se 
establecen las medidas de 

objetivo es que las 
correcta, procurando que 

mantenga una lejanía de 3 

up de dinámica, se 
establecen las medidas de 

recomendación es que 

instalen a un mínimo 
deportista. Estas distancias de seguridad 

deportistas y jueces de STA 
procurará instalar una 

recuperación del deportista y la 

actuación de un deportista 
distancia de 3,5 metros con 
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Los jueces de calentamiento mantendrán en todo momento una distancia mínima de seguridad de 
3,5 metros al borde de la piscina, además de la correspondiente distancia social en su interacción 
con atletas y miembros del staff en zonas secas. Estas distancias de seguridad mínimas deberán 
señalarse con cinta de color llamativa. 
 
 Siguiendo la Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Consejería de Salud, donde se 
establece que la celebración de eventos deportivos, entrenamientos y competiciones 
deportivas que se celebren en instalaciones deportivas o en la vía pública deberán 
desarrollarse sin público.   
 
No se permitirá el acceso a las instalaciones de la competición a personas ajenas a ella, aunque sean 
amigos o familiares de atletas o staff. Estas personas tendrían la consideración de público y no se 
permitirá su asistencia hasta que las Autoridades Sanitarias lo permitan. 
 
Cuando se permita la asistencia de público según las indicaciones de las Autoridades Sanitarias, 
solamente tendrá acceso a las gradas de las instalaciones y estas personas deberán mantener entre 
ellas las distancias de seguridad establecidas. También se deberán portar las mascarillas o elementos 
de protección que se recomienden por las autoridades en su momento. 
 
 
 
RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA COMPETICIONES OUTDOOR 
 
Se establecerá un número de deportistas adecuado al aforo de la embarcación principal de la 
competición en base a su eslora, manga y metros útiles. 
 
Al rebajarse el número de atletas que puedan esperar su turno de competición en la embarcación 
principal, la organización deberá aumentar el tránsito de deportistas en embarcaciones de traslado 
a la embarcación principal. 
 
Al establecerse el aforo de deportistas, deberá tenerse en cuenta el número de miembros del 
staff necesarios también en la cubierta de la embarcación principal de competición. 
 
Se delimitarán claramente las zonas habilitadas para deportistas, separándolas claramente de las 
zonas determinadas para el staff de la competición. 
 
Se limitará en la medida de lo posible la presencia en la embarcación principal de coachs. Los atletas 
que no consideren primordial la asistencia de un coach no requerirán de su presencia en la 
embarcación principal en un ejercicio de responsabilidad propia. Los atletas que consideren esta 
figura imprescindible lo comunicarán a la organización para que se tenga en cuenta en la 
consideración del aforo presente en la embarcación principal. 
 
En el uso de embarcacionesy en las actividades que requieren la presencia de compañeros 
(safety, coach),se recomienda que las parejas de entrenamiento sean estables, además de 
garantizar la distancia de seguridad interpersonal y el uso de mascarilla si es posible. 
 
Siguiendo la Resolución de 23 de octubre de 2020, de la Consejería de Salud, donde se 
establece que la celebración de eventos deportivos, entrenamientos y competiciones 
deportivas que se celebren en instalaciones deportivas o en la vía pública deberán 
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desarrollarse sin público.   
No se permitirá la presencia de público, amigos, familiares o personas ajenas a la 
competición en las embarcaciones. 
 

 Se minimizará en lo posible la presencia del número de atletas en las líneas de calentamiento, 
recomendándose dos atletas por boya. 

 
 Es recomendable instalar boyas de señalización individual en los cabos de unión de boyas de 

competición o warm up para que los safety's puedan descansar manteniendo la necesaria 
distancia social con los apneístas que preparan una apnea antes de su inmersión. 
 
Se instalarán globos de oxigenoterapia tipo “Ambú” en zonas muy cercanas a las líneas de 
competición y calentamiento. 
 
 
 
RECOMENDACIONES PARA ENTREGAS DE TROFEOS Y PREMIACIÓN 
 
Las medallas y trofeos se expondrán sobre una superficie  desinfectada previamente. Las 
medallas y trofeos serán desinfectados previamente. 
 
Los atletas premiados recogerán ellos mismos la medalla o trofeo correspondiente y subirán al 
podio con su premio, eliminándose así la tradición de que una persona le entregue directamente 
el trofeo. 
 
No se realizarán las habituales fotos de grupo tras una competición ya que se rompería la distancia 
social correspondiente. 
 
En caso de que la premiación sea por méritos de un club o una selección, solamente recogerá 
dicho premio y se subirá al podio un representante del grupo premiado. 
 
FOTÓGRAFOS Y OPERADORES DE VÍDEO 
 
Se insistirá en que los responsables de captar imágenes de una competición deberán emerger a la 
superficie tras las capturas, en zonas que mantengan distancias mínimas adecuadas a deportistas, 
jueces y safety's. 
 

 
GESTION DE POSIBLES AGLOMERACIONES 
 
Dado que la práctica y competición de APNEA INDOOR en nuestra comunidad es 
relativamente nueva,  el número de participantes en pruebas regionales oficiales, o en los 
propios entrenamientos previos es siempre inferior a 50 personas, incluyendo los 
deportistas, coach, safety, organizadores, jueces, personal sanitario y demás miembros del staff. 
Hasta la fecha actual, sólo se realizaron dos campeonatos de Asturias. Uno en el año 2006 y otro en 
2019. 
Es debido a esto que no se contempla la opción de aglomeraciones. Aún así estas se podrán 
controlar aplicando: 
1. La prohibición de la presencia de público. 
2. El acceso escalonado a las pruebas de entrenamiento y/o competición serán reguladas 
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desde la inscripción a dichas pruebas tanto por la federación como por los clubes 
designados para dichas pruebas, estableciendo un horario que no perjudique el 
desarrollo de las mismas. 
 
-La práctica de la APNEA OUTDOOR está en fase de previsión/promoción,  desde la Federación  
Asturiana 
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Procedimiento de autorización de eventos 
 

El procedimiento de autorización de eventos es el establecido en la Resolución de 3 de julio de 
2020, de la Consejería de Salud, por la que se establecen medidas urgentes en materia de 
eventos y actividades multitudinarias, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 (https://sede.asturias.es/bopa/2020/07/03/20200703Su1.pdf)  
 
 
1.-¿Quiénes son responsables y evalúan los riesgos? 
Los organizadores, directores/as o máximos responsables convocantes, antes de su 
celebración, deben evaluar el riesgo global del evento. La auto-evaluación será a través del 
cuestionario que incorpora la citada Resolución de eventos. 
  
 
2.-¿En qué condiciones pueden desarrollarse? La celebración del evento deberá contar con un 
protocolo que recoja y desarrolle las diferentes fases de organización del mismo. 
 

 ¿Cuál es el procedimiento? El protocolo se remitirá a la Dirección 
General de Salud Pública mediante la dirección de correo electrónico 
DGSPCOVID19@ASTURIAS.ORG con un plazo mínimo de antelación a la 
realización del evento de diez días.  
 
Los protocolos serán revisados por un grupo de trabajo técnico compuesto por personal de la 
Dirección General de Salud Pública, Delegación del Gobierno en Asturias, Federación Asturiana 
de Concejos y el Servicio de Emergencias del Principado de Asturias. Desempeñará la 
secretaría del mismo un funcionario de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud, 
con voz y sin voto Dicho grupo emitirá un informe sobre el protocolo, reevaluando el riesgo del 
evento y la capacidad de las medidas de prevención y control descritas en el mismo. En dicho 
informe se propondrá prohibir o permitir la realización del evento, estableciendo, en su caso, 
condiciones específicas de protección, incluyendo, por ejemplo, limitaciones del aforo de 
participantes. El informe del citado grupo se elevará a la Dirección General de Salud Pública, 
cuyo titular dictará la resolución que proceda por delegación del titular de la Consejería de 
Salud. 
 

Protocolo para la celebración del evento. 
 
 Los organizadores, directores/as o máximos responsables convocantes de los eventos y 
actividades a que hace referencia el apartado deberán elaborar un protocolo que recoja una 
autovaloración preliminar del riesgo del evento y que describa y desarrolle las diferentes fases 
de organización del mismo.  
En el encabezado del protocolo se recogerá la identificación de la persona o entidad 
organizadora del evento, persona de contacto, teléfono corporativo y la dirección de correo 
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electrónico a la que comunicar las incidencias y la resolución que ponga fin al procedimiento, 
sin perjuicio de otros medios de contacto que se consideren oportunos, así como la dirección a 
efectos de la notificación formal de la citada resolución.  
Asimismo, se identificará el nombre del evento y la fecha de celebración del mismo. 
 
 

Para cada EVENTO se realizará una autovaloración preliminar del riesgo del mismo y  se 
realizará teniendo en cuenta las siguientes dimensiones y la suma total de las puntuaciones 
para cada una de las respuestas seleccionadas.  
Puntuación máxima: 27  
Puntuación mínima: 0  
Alto riesgo: 18-27 puntos  
Medio riesgo: 9-17 puntos  
Bajo riesgo: 0-8 puntos  
 

 
Evento de apnea en piscina 

Bajo riesgo: 0-8 puntos 
 
¿Qué porcentajes de personas participantes de otras zonas geográficas con una incidencia más 
alta que Asturias de COVID-19 se estiman No acudirán personas de otras zonas con más 
incidencia 0 
 
¿Qué porcentaje de personas que participen en la actividad se estima que realizarán una 
actividad de alto riesgo (cantar, contacto físico, compartir materiales…)? No se realizarán 
actividades de riesgo 0 
 
¿En qué medida será posible mantener la distancia física a lo largo del evento? Es posible 
mantener la distancia física en todo momento 0 
 
¿En qué espacio físico se realizará la actividad? Piscina Municipal: espacio interior con 
ventilación suficiente 2 
 
¿Cómo se encuentran las personas durante el evento?  Los participantes están de pie  al pie de 
piscina o en el agua durante todo el evento 2 
 
 ¿Cómo son las posibilidades de que haya contactos físicos estrechos entre los participantes? 
Número bajo de lugares donde se puede producir un contacto estrecho 1 
 
¿Cuál será la duración del evento?  Evento de larga duración (>2 horas) 3 
 
Total de puntos 8 
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Formulario de localización personal (FLP). *A ser 
completado por todos los participantes en la competición 

 
Nombre tal como aparecen en DNI o en el Pasaporte u otro documento de identidad válido: 

 
 

 
Dirección durante la competición (calle/apartamento/ciudad/número postal/país): 

 

 
 

Número de teléfono: 
Correo electrónico: 
Países/CCAA que visitaste o donde estuviste en los últimos 7 días 

 
 

 
Responder a las preguntas siguientes en relación con los últimos 14 días: 

 

 Preguntas SI NO 

1 ¿Tuvo contacto cercano con alguien diagnosticado con la 
enfermedad COVID- 19? 

  

2 ¿Proporcionó atención directa a pacientes de COVID- 19?   

3 ¿Visitó o permaneció en un ambiente cerrado con algún 
paciente con la enfermedad COVID-19? 

  

4 ¿Trabajó/estudió   de    forma    cercana    o compartiendo  
el mismo ambiente laboral o de clase con pacientes de 
COVID- 19? 

  

5 ¿Ha viajado con un paciente COVID- 19 en cualquier medio 
de transporte? 

  

6 ¿Ha vivido en la misma casa que un paciente COVID- 1?9?   

Esta información se podrá compartir con las autoridades locales de Salud 
Pública para permitir un rápido rastreo de contactos si un participante en 
el evento sufre la enfermedad COVID-19 o llegó en contacto con un caso 
confirmado. 

 
 
Fdo. El Deportista o Tutor 

 
 

En  a  de 20   
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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASO DE RIESGO DE CONTAGIO O DE 
CONTAGIO POSITIVO 

 
Con el fin de garantizar la seguridad de todos los participantes de la actividad o 

competición, se comprobará con frecuencia el estado de los mismos, así como de los árbitros, 
jueces y personal de organización 
 

1.- ACTUACIÓN EN CASO DE RIESGO DE CONTAGIO 
 
En todos los casos se comunicará al centro sanitario más próximo para que la 

valoración clínica y la solicitud de pruebas diagnósticas sea lo rápida posible. En caso de que 
los participantes, prefieran acudir a su propio centro médico, el traslado se realizará con las 
medidas de precaución adecuadas, y con mascarilla quirúrgica o de superior protección. El 
profesional que atienda el caso deberá notificarlo a Salud Pública, y si se trata de un caso 
confirmado desde los servicios de salud pública se iniciará el estudio de contactos. 
 

Corresponde a Salud Pública organizar el estudio de contacto de los casos positivos 
identificados. 
 

De la misma forma se desarrollará un protocolo de “observación” de los participantes 
que hayan podido estar expuestos, comunicando a todos ellos que deben prestar atención a la 
sintomatología de COVID y teniendo especial cuidado en mantener las medidas de seguridad. 
El participante con sintomatología debe comprometerse a realizar una prueba PCR en el caso 
de ser requerido. 
 

2.-ACTUACIÓN EN CASO DE CONTAGIO POSITIVO DE CASO COVID 1́9 
 
Se pondrá en marcha el protocolo de la organización y se seguirá en todo momento las 

recomendaciones de las autoridades sanitarias.Se comunicará al Centro de Salud 
correspondiente, vía telefónica, o a los teléfonos habilitados a tal efecto por la Comunidad 
Autónoma.  

 
Se seguirán las instrucciones que se les den.En su caso, se coordinará el regreso de los 

participantes a sus domicilios y se implementarán estrategias para dar continuidad a las 
actividades evaluando alternativas. 
 

En todos los casos, se deberá informar a los participantes que han estado expuestos 
para que presten atención a la sintomatología de COVID y teniendo especial cuidado en 
mantener las medidas de seguridad hasta pasada la cuarentena. 
 

En caso de confirmarse el caso, los contactos identificados por Salud Pública y/o los 
Servicios de Prevención de Riesgos Laborales deberán realizar cuarentena durante el tiempo 
establecido y realizar auto vigilancia domiciliaria de síntomas. 
 

 
3.- MODELO DE DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN, 

OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

Los participantes  en cualquier actividad/competición deportiva organizada por esta 
federación, deberán mostrar su aceptación, por escrito y de forma previa, de los siguientes 
requisitos de participación: 
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-Ninguna persona debe acudir en caso de presentar síntomas compatibles con la 

infección COVID-19, si se encuentra en aislamiento por haberse confirmado el diagnóstico, 
aunque esté asintomática o ya se encuentre bien, o en cuarentena domiciliaria por haber 
tenido contacto estrecho con una persona diagnosticada o con síntomas compatibles por la 
infección COVID-19. 

 
-Declaración responsable de no formar parte de grupos de riesgo ni convivir con grupo 

de riesgo. 
 
-El participante no puede tomar parte en la actividad si presenta cualquier 

sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera estar asociada con el COVID-
19. 

-El participante no puede tomar parte en la actividad si ha estado en contacto estrecho 
(convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras 
el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al 
menos 15 minutos) o compartiendo espacio sin guardar la distancia interpersonal con una 
persona afectada por el COVID-19, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al 
menos 14 días. Durante ese periodo debe realizar un seguimiento por si aparecen signos de la 
enfermedad. 
 

-El participante sí puede, pero no debería, tomar parte en la actividad si es vulnerable 
o convive con una persona que sea vulnerable por ser mayor de 60 años, estar diagnosticada 
de hipertensión arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares 
crónicas, cáncer, inmunodeficiencias, o por estar embarazada o por padecer afecciones 
médicas interiores. Si opta por participar deberá dejar constancia del riesgo que corre él o sus 
familiares en el consentimiento informado. 
 

Las actividades a las que hace referencia el protocolo están supeditadas a la situación 
epidemiológica, que puede ser cambiante y determinar la suspensión de actividades 
programadas si se incrementa el riesgo de transmisión comunitaria, en el ámbito autonómico 
o local. 
 
Este protocolo ha sido redactado en Gijón a 13 de Octubre de  2020 por la Federación de 
Actividades Subacuáticas del Principado de Asturias, posteriormente revisado el 18 de 
diciembre de 2020 y el 20 de diciembre del 2020. 

 

 

 

 

Presidente de la F.A.S.P.A. 
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